RES. 882/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001334, Ent. N° 1069/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/018, convocada para  el asfaltado en tramo del ramal de Ruta 97-Viboras (UYCO0810);

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 1517/18 de fecha 17 de octubre de 2018, el Ejecutivo Departamental dispuso la realización del llamado y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que lo regiría, según el cual se seleccionará a la oferta de menor precio que se ajuste a los requisitos solicitados, señalando que el costo de la obra, incluida en el Plan Vial Departamental (PVD) acordado con la OPP y el BID, será parcialmente financiado por el plan de Cominería Rural Productiva, que supervisa el Organismo Internacional;
2) que se cumplió con lo dispuesto en los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto, con la fecha de apertura original y la prórroga en la página de la  ACCE· y en el Diario Oficial;
3) que con fecha 18/12/2018 se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas, que fueron presentadas por las siguientes firmas:   EDUARDO MARTINEZ S.A.,  RURALVIAL LTDA.,  SERITEX S.A.,  RAMON C. ALVAREZ S.A. e  IDAMIL S.A.;
4) que habiendo constatado que las garantías de mantenimiento de oferta presentadas por las firmas EDUARDO MARTINEZ S.A. y SERITEX S.A. no eran del tipo exigido por el Artículo 12 del Pliego,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones les otorgó un plazo de 48 hs., para subsanar dicho error. Oportunamente, la firma EDUARDO MARTINEZ S.A. presentó nueva garantía, de acuerdo con lo requerido;
5)  que por informe técnico de fecha  3/01/19 se dejó constancia que las dos únicas ofertas que califican desde el punto de vista técnico son las de EDUARDO MARTINEZ S.A. y  RAMON C.ALAREZ S.A.,  a su vez la Oficina de Contabilidad  y Presupuesto informó que ambas empresas se encuentran en condiciones de cumplir con el contrato;
6)  que previo análisis de las ofertas, y considerando el informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 1° de febrero de 2019, visto que las ofertas 1, 2 y 5 no contaban con los antecedentes mínimos exigidos, sugirió adjudicar la contratación a la firma EDUARDO MARTINEZ S.A., por ser su oferta  la más conveniente, de acuerdo con el cuadro comparativo elaborado, por el monto de $ 55:422.355,68 (incluidos impuestos, Leyes Sociales e imprevistos);
7) que mediante Resolución N°158/019 de 6 de marzo de 2019, el Ejecutivo Departamental, dispuso la adjudicación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, disponiendo el pase de las actuaciones a este Tribunal para su intervención;
8) que al no constar información contable se requirió la misma al Contador Delegado, y de lo remitido por éste surge que:
a)  con fecha 18.3.19, se realizó lo que denomina imputación preventiva (en realidad luego del compromiso la imputación debe ser definitiva), por el monto total del gasto;


b) el Contador Delegado informó (no observó ya que no tiene competencia para ello en función del monto) que la dotación presupuestal estaba excedida;


c)  por error el Intendente reiteró el gasto que aún no había sido observado; 


d) el gasto está financiado en un 70% por la OPP y por tanto la contrapresta​ción a cargo de la Intendencia, es de $ 16:656.636, y que para dicha cifra existía disponibilidad en el rubro de imputación;

CONSIDERANDO: 1) que por tratarse de una contratación cuyo gasto va a ser financiado (parcialmente) por el Préstamo BID 3791/OC-UR le es aplicable la normativa para las contrataciones de dicho préstamo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que de acuerdo con el Artículo 12 inciso último del Pliego, la Administración podrá conceder un plazo de 48 hs. hábiles a los efectos de que los oferentes subsanen cualquier defecto vinculado a la garantía de mantenimiento de oferta;
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación (Resultando 8 b);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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